
  Sucesión 
  Cte: Victor Hugo Restrepo Noguera  
  2015-00873-00   

SECRETARIA. A Despacho del señor juez informando que en el presente asunto la 
apoderada de los  herederos Carmen Tulia Noguera de Restrepo y Elimelec 
Restrepo presenta objeción a la Partición dentro del término legal concedido  y por 
error involuntario se agregó con otros memoriales allegados sin darle el debido 
trámite.    Sírvase proveer. 
  
Cali, seis de abril de 2021 
 
 

Auto No. 399 
     JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
       Cali, seis (6)  de abril de dos mil veintiuno        
 
     
   Visto el informe secretarial el Juzgado Dispone: 
  
 
 
                                   Dese el trámite incidental al escrito allegado como Objeción a 
la partición conforme al artículo 509  en concordancia con el artículo  129 del CGP.  
 

De la objeción a la partición córrase traslado  por el término de 
tres días conforme al art. 129 del CGP. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE. 
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